
 
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 
Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Fusagasugá, 26 de octubre de 2022 

 

RADICADO: 2020 00097 

 

En virtud del curso procesal y atendiendo al informe secretarial y solicitud 

que antecede, se dispone:  

 

 

Requerir nuevamente y de manera enérgica a la Inmobiliaria Francisco 

Mayorga S.AS y su representante, para que de manera inmediata den 

respuesta al oficio No. 00728 del 12 de julio del 2022. Indicando además el 

nombre, numero de identificación y dirección de notificación de la persona 

encargada de dar cumplimiento a las ordenes judiciales, pues es evidente 

su renuencia para acatar lo ordenado por este Despacho judicial. Se le 

concede el término de cinco días. Por secretaria ofíciese y contabilícese el 

término.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez  

 
JS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 27 de 

octubre del 2022 

Firmado Por:

Johanna  Gualteros Gil

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001
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